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Por el Ayuntamiento de La Palma del Condado (Huel-
va) se ofreció a la Comunidad Autónoma de Andalucía
un inmueble sito en la citada localidad, C/ Carlos Mauricio
Morales, núm. 50, con destino a la instalación de una
Oficina Comarcal Agraria.

Por la Consejería de Agricultura y Pesca se considera
de interés la aceptación de la referida donación, en orden
a atender las necesidades del sector rural de la zona.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no, en su reunión del día 13 de mayo de 1997,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la
donación ofrecida por el Ayuntamiento de La Palma del
Condado (Huelva) del inmueble que se describe a con-
tinuación:

Parcela de terreno sita en la C/ Carlos Mauricio Mora-
les, núm. 50, de la localidad de La Palma de Condado
(Huelva), con una superficie de novecientos cuarenta
metros cuadrados. Linda: Por su frente, con la calle de
su situación; derecha entrando, con la finca de herederos
de don Carlos M. Morales; izquierda, con la calle Con-
dado, a la que hace esquina; y fondo, con la finca que
se describe bajo la letra D) -registral 11.905-, con la finca
descrita bajo la letra B) -registral 11.903-. Se encuentra
inscrita en el Registro de la Propiedad de La Palma del
Condado (Huelva), al folio 157 del tomo 1.312, libro 187
del Ayuntamiento de La Palma, bajo el número de finca
11.904.

Segundo. El bien donado deberá incorporarse al Inven-
tario General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, una vez inscrito a su nombre en el
Registro de la Propiedad, quedando adscrito a la Con-
sejería de Agricultura y Pesca, para destinarlo a la ins-
talación de una Oficina Comarcal Agraria.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda,
a través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto.

Sevilla, 13 de mayo de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ACUERDO de 6 de mayo de 1997, del Consejo
de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por
el Consejo Rector del Instituto de Fomento de Anda-
lucía, relativo a Grupo Inverisa.

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.l)
del Reglamento General del Instituto de Fomento de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 122/1987, de 6 de mayo,
y a propuesta del Consejero de Trabajo e Industria, el
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 6 de mayo
de 1997, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector del citado
Ente Público, con fecha 3 de abril de 1997, que se contiene
en el documento Anexo.

Sevilla, 6 de mayo de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

A N E X O

Autorizar el traspaso del resultado de las diferentes
operaciones de préstamos, avales y aportaciones de cual-
quier especie realizadas a Inversiones I.S.A., S.A., y a la
empresa High Technology Composites, S.A., por el Instituto
de Fomento de Andalucía, a la Sociedad para la Promoción
y Reconversión Económica de Andalucía (Soprea, S.A.),
para que ésta pueda aportarlas a las mismas en calidad
de socio y en concepto de compensación de pérdidas.

ORDEN de 2 de junio de 1997, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público
que presta la empresa Urbaser, encargada de la
recogida de basura de Algeciras (Cádiz), mediante
el establecimiento de servicios mínimos.

Por las Secciones Sindicales de CC.OO. y de UGT
de la Empresa «Urbaser», encargada de la recogida de
basura de Algeciras (Cádiz), ha sido convocada huelga
que se iniciará desde las 22,00 horas del día 8 de junio
de 1997 con carácter de indefinida y que, en su caso,
podrá afectar a todos los trabajadores de la citada
empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa
de sus intereses, también contempla la regulación legal
del establecimiento de garantías precisas para asegurar
el mantenimiento de los servicios esenciales de la comu-
nidad, y el artículo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4
de marzo, de Relaciones de Trabajo, faculta a la Admi-
nistración para, en los supuestos de huelgas de empresa
encargadas de servicios públicos o de reconocida e
inaplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a
fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26
y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina
en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios
esenciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últi-
mamente por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990,
de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Adminis-
tración de velar por el funcionamiento de los servicios esen-
ciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que
«exista una razonable proporción entre los servicios a impo-
ner a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los
usuarios de aquéllos, evitando que los servicios esenciales
establecidos supongan un funcionamiento normal del ser-
vicio y al mismo tiempo procurando que el interés de la
comunidad sea perturbado por la huelga solamente en
términos razonables».

Es claro que la empresa «Urbaser», encargada de la
recogida de basura de Algeciras (Cádiz), presta un servicio
esencial para la comunidad, cual es el mantenimiento de
la salubridad, y por ello la Administración se ve compelida
a garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación
de servicios mínimos, por cuanto que la falta de salubridad
en la ciudad de Algeciras colisiona frontalmente con el
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derecho a la salud proclamado en el artículo 43 de la
Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente con-
flicto a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, con-
sensuar los servicios mínimos necesarios, y no habiendo
sido esto último posible, de acuerdo con lo que disponen
los preceptos legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de
la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto Ley
17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de
Autonomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982,
de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de 1983; y
la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por las
Secciones Sindicales de CC.OO. y de UGT de la Empresa
«Urbaser», encargada de la recogida de basura de Alge-
ciras (Cádiz), que se iniciará desde las 22,00 horas del
día 8 de junio de 1997, con el carácter de indefinida
y que, en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores
de la citada empresa, deberá ir acompañada del man-
tenimiento de los servicios mínimos que figuran en el Anexo
de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de
los servicios esenciales mínimos determinados serán con-
siderados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real
Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni
tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 2 de junio de 1997

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO CARMEN HERMOSIN BONO
Consejero de Trabajo e Industria Consejera de Gobernación y Justicia

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Trabajo e Industria y del Gobierno de Cádiz.

A N E X O

RECOGIDA DE BASURAS

Recogida de residuos hospitalarios.
Recogida de basuras en la ciudad cuyos servicios con-

cretos serán fijados por el Excmo. Ayuntamiento de Alge-
ciras a la empresa concesionaria.

ALCANTARILLADO

Un servicio que atenderá urgencias.

TALLER

Un servicio de urgencia.

DOTACION DE PERSONAL Y MEDIOS PARA REALIZAR
ESTOS SERVICIOS

Recogida de basuras: Tres camiones con su dotación
de tres conductores, nueve peones, más un capataz.

Alcantarillado: Un vehículo con un conductor y un
peón.

Taller: Un oficial mecánico.

RESOLUCION de 15 de mayo de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 327/1994, inter-
puesto por don Manuel Pulido Gordo.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 3 de marzo de 1997,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Gra-
nada, en el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
327/1994, promovido por don Manuel Pulido Gordo,
sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Desestimar el recurso contencioso-administrativo que
la Procuradora doña María del Carmen Rivas, en nombre
y representación de don Manuel Pulido Gordo, interpuso
el 31 de enero de 1994 contra la Resolución de 16 de
noviembre de 1993 del Ilmo. Sr. Director General de Tra-
bajo y Seguridad Social de la Junta de Andalucía que con-
firmó en alzada la de la Dirección Provincial de dicha Con-
sejería en Jaén que en el Expte. 549/92, incoado en virtud
del Acta 1655/92, como autor de una infracción muy grave
de los artículos 5 y 8.4 de la Ley 8/1988, de 7 de abril,
de conformidad con los artículos 36.1 y 37.1, le impuso
una sanción en el grado mínimo de quinientas una mil
pesetas, cuyos actos administrativos confirmamos por pare-
cer conformes a derecho; sin expresa condena en costas.

Sevilla, 15 de mayo de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 15 de mayo de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 400/1994, inter-
puesto por Matil, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 10 de marzo de 1997,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Gra-
nada, en el Recurso Contencioso-Administrativo número
400/1994, promovido por Matil, S.A., sobre sanción, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación procesal de la entidad
mercantil Matil, S.A., contra la Resolución de la Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social de la Consejería
de Trabajo de la Junta de Andalucía, de fecha 23 de
noviembre de 1993, recurso 2/93, por la que se desestima
el recurso de alzada interpuesto por la entidad recurrente
contra la resolución de la Delegación Provincial en Jaén
de dicha Consejería, expediente 464/92, de fecha 20 de
noviembre de 1992, por la que se impuso sanción de


